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Resolución Rectoral N" 1111-UNAP

lqu¡tos,25 de setiembre de 2025

VISTO:

El lnforme N" 516-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 25 de setiembre de 2025, por la jefa de la Unidad de

Grados y fítulos, med¡ante el cual remite cinco (5) exped¡entes para confer¡r título profesional, aprobados
por las facultades de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44'de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220 establece que las univers¡dades otorgan los grados

académ¡cos de Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la Nación
(...);

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescr¡be que la obtención de grados y títulos se real¡za de acuerdo a las

exigenc¡as académ¡cas que cada universidad establezca en sus respect¡vas normas internas, y el numeral 45.2)
precisa que, entre los requ¡s¡tos mínimos para la obtenc¡ón del título profesional, se requ¡ere del grado de
Bachiller y la aprobación de una tes¡s o trabajo de sufic¡encia profesional. Las un¡vers¡dades acred¡tadas
pueden establecer modal¡dades ad¡cionales a estas últ¡mas. Eltítulo profes¡onal sólo se puede obtener en la
universidad en la cual haya obtenido elgrado de bachiller;

Que, la décima tercera d¡sposición complementar¡a trans¡tor¡a, excepc¡ón para estudiantes matriculados a la

entrada en vigencia de la ley, menc¡ona que los estud¡antes que, a la entrada en v¡genc¡a de la presente ley,

encuentren matriculados en la univers¡dad no están comprendidos en los requisitos establecidos en el

ículo 45' de la presente ley y sus modif¡catorias;

e, el artículo 59" del Estatuto de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con Resoluc¡ón

Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la graduac¡ón y

tulac¡ón universitaria es la culminación del proceso de estud¡os curriculares en la UNAP, que se acredita con

la obtenc¡ón del diploma de grado académico o del título profesional;

Qu el articulo 60'del mismo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los grados académicos de bachiller,
estro, doctor y los títulos profes¡onales que corÍespondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar la

acreditación por parte del organismo competente en materia de acreditación, puede hacer mención de tal
ndic¡ón en elgrado o título a otorgar;

e, el literal b) del artículo 62" del Estatuto de Ia Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

entro de los requ¡s¡tos mínimos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de
ach¡ller y la aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia profesional. Las universidades acred¡tadas

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve

aprobar las modif¡caciones de la versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad
Nac¡onal de la Amazonia Peruana";

Que, mediante Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se

aprueba el "Manual de Proced¡m¡entos de Polít¡cas y Sanc¡ones Ant¡plag¡o en la Un¡versidad Nacional de la
Amazonía Peruana"; dentro de los cuales en la cláusula Vll contempla los índ¡ces de s¡militud aceptables
concernientes a tesis, trabajos de ¡nvestigac¡ón y trabajos académ¡cos, para optar el grado académico o título
profesional, respectivamente, a nivel de pregrado; tesis, traba.¡o de invest¡gac¡ón para optar el grado

académ¡co a nivel de postgrado; asícomo para fondos concursables o publicación en la rev¡sta institucional;
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pueden establecer modalidades adic¡onales a estas últ¡mas. Título profes¡onal solo se puede obtener en la
universidad en la cual se haya obten¡do el grado de bach¡ller; no es aplicable a los bachilleres que no hayan

obten¡do su título profesional de un¡vers¡dades, escuelas de postgrado o programas con l¡cencia denegada;
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Que, mediante Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se

aprobó el nuevo "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP)", entrando en v¡genc¡a al día s¡gu¡ente de la publicación en la página web de la inst¡tuc¡ón,
derogándose el "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana",
aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, sin embargo, mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N' 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de
febrero de 2025, se suspende a partir del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, los efectos jurídicos del
Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado
med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025,
restableciéndose a partir del 6 de febrero hasta el 31. de marzo de 2025, la vigenc¡a del Reglamento de Grados
y Títulos de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resolución del Consejo
Un¡vers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, en esa misma línea, med¡ante Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 068-2025-CU-UNAP, del 15 de
abril de 2025, se amplía con eficac¡a anticipada al 1de abr¡l de 2025, la v¡genc¡a de la Resoluc¡ón del Consejo
Un¡versitario N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extendiéndose la v¡genc¡a del
"Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazoní¿ Peruana", aprobado con
Resoluc¡ón del Conseio Universitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31de mayo
de 2025;

e, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N" 108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de jul¡o de 2025, se
pende con eficacia anticipada al 1 de junio de 2025, la entrada en v¡genc¡a del Reglamento de Grados y

los de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resoluc¡ón del Consejo
niversitario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025; y se restablece la vigencia del "Reglamento

de Grados y fítulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado mediante Resolución del
Un¡versitario N" 101- 2018- CU- UNAP, del 18 de octubre de 2018, así como continuar apl¡cando el

de Procedimientos de Polít¡cas y Sanc¡ones Antiplagio en la Univers¡dád Nacional de la Amazoníaanual
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Peruana", aprobado con Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de
2018, hasta que el órgano del consejo Univers¡tario tome la dec¡sión de aprobar la última versión del
Reglamento de Grados y Títulos;

e, del informe de visto, emitido por la jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos, se desprende que se debe
nferir el título profes¡onal sol¡citado en apl¡cación de¡ Reglamento de Grados y Títulos de la "Univers¡dadz

-t
acional de la Amazonía Peruana", aprobado med¡ante Resolución del Consejo Univers¡tario N" 101-2018-

-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y del "Manual de Proced¡m¡entos de PolÍt¡cas y Sanc¡ones Ant¡plag¡o en
la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución del Conseio Univers¡tar¡o N" 111-
2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, y al amparo de la Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N'108-
2025-CU-UNAP, de fecha 15 de jul¡o de 2025, que restablece la v¡gencia del menc¡onado Reglamento de
Grados y Títulos;

ue, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ord¡naria del 25 de octubre de 2021,
nten¡da en la Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 153-2021 CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

torga al rector en su cond¡ción de pres¡dente del Consejo Un¡versitar¡o, la facultad de confer¡r los grados

académ¡cos y los títulos profes¡onales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, asícomo otorgar
d¡st¡nc¡ones honoríficas y reconocer y validar los estudios, grados y títulos de un¡vers¡dades extranjeras a

propuesta de las ¡nstanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la Super¡ntendenc¡a
Nacional de Educación Superior Un¡versitar¡a (Sunedu);
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Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos profes¡onales sol¡c¡tados, por haber
cumplido con los requisitos académicos y legales pert¡nentes;
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FACUTTAD OE CIENCIAS FORESTALES

INGENIERO FORESTAL

4. FRANCO JOSE GOMEZ REATEGUI

Resoluc¡ón Rectoral N' 1111-2025-UNAP

Contando con la opinión favorable del Vicerrectorado Académico, conten¡do en los Of¡c¡os N" 1540, 1562 y

1602.2O25.VRAC.UNAP;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Universitaria N" 30220, el artículo 59", 60
y literal b) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP, el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y el Manual
de Procedimientos de Políticas y Sanciones Ant¡plagio en l¿ UNAP; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N'30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUEI.VE:

ARTlcUto PRIMERO.- Conferir eltítulo profesional a los sigu¡entes bachilleres:

FACUTTAD OE AGRONOMíA
INGENIERA AGRóNOMA
1. SUSAN GABRIELA VASQUEZ CISNEROS

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES
I.ICENCIADO EN EDUCACIóN PRIMARIA

2. ,JOEL MELEN DEZ RENGIFO

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS

ABOGADO

3. ]AIME GABRIEL CORDOVA RAYSKY

FACUTTAD DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INFORMATICA

INGENIERO DE SISTEMAS E INFORMÁTICA
5. ,]ULES IOAO RIOS CARBAJAL

ARTíCUtO SEGUNDO.- Encartar a la Secretaría General de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Unidad de Grados y TÍtulos proceda a expedir los diplomas correspond¡entes, previo

registro en el l¡bro respectivo.

Regístrese, comunÍquese y archívese
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Kadhir Benzaq Tuesta
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Dist: VRAC,fA,FCEH,FADICP,FISI,DRAA,UGT,teg(5).,lrtls).,SG,Archivo(2)
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